
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
• Al parecer pertenecen a una célula delictiva dedicada al robo de vehículos y a 
transeúntes. 
 
• Los hombres al notar la presencia de las autoridades emprendieron huida del sitio, por 
lo que comenzó una persecución. 
 
Durante la implementación del operativo Argos, elementos de la Secretaría de Seguridad 
(SS) detuvieron a dos hombres por su posible participación en delitos contra la salud, 
portación de arma de fuego y prohibidas, así como encubrimiento por receptación.  
 
Los oficiales realizaban actividades propias de su encomienda, cuando recibieron una 
solicitud vía radio en la que se alertaba sobre la presencia de sujetos armados, por lo que 
de inmediato iniciaron el despliegue hacia al lugar citado. A su arribo, detectaron que dos 
individuos al notar su presencia subieron a una motocicleta cada uno y emprendieron 
huida, por lo que después de una persecución, los uniformados les dieron alcance sobre 
la Calzada de Guadalupe, en la colonia Oxtoc. 
 
Al interceptarlos, realizaron una revisión apegada al protocolo de actuación y 
decomisaron un arma larga, tipo escopeta calibre 16 milímetros, otra tipo rifle calibre 22, 
una calibre 25, una calibre 380 semidesarmada en un estuche, una réplica de arma calibre 
nueve milímetros, aproximadamente 174 envoltorios de plástico con una hierba similar a 
la marihuana y 19 envoltorios de una sustancia granulada con características propias al 
cristal. 
 
Además, aseguraron dos unidades, marca Italika DM200, una de ellas con ficha de hurto 
vigente, además de cuatro juegos de placas, uno con reporte de robo. Por lo anterior a 
Luis “N” de 28 años y César “N” de 22 se les dieron a conocer los derechos que confiere 
la ley. Posteriormente fueron puestos a disposición junto con los indicios ante el Ministerio 
Público con sede en Cuautitlán Izcalli, donde se determinará su situación jurídica. 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cabe destacar que de acuerdo con las investigaciones realizadas, se tuvo conocimiento 
que los detenidos podrían ser integrantes de una célula delictiva, dedicada al robo de 
autopartes, robo a transeúntes y venta de sustancias ilícitas en un domicilio cercano al 
lugar de la detención, por lo que se extenderán las averiguaciones. 
 
La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 
Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a través de las 
redes sociales: Facebook @SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 

 

 


